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RESOLUCTÓN OOl DEL S|ETE (07)
DE ENERO DE 2026

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P. EICE, en uso de sus facultades legales y
estatutarias, y

CONSIOERANDO

a. Dentro de las atribuciones dadas por los Estatutos de la Empresa al Gerente, está
la de "dirigir la administración general de la Empresa y disponer los mecan¡smos
necesarios para el cumplimiento de sus objetivos".

b. Que Serviciudad ESP EICE tiene como política el promover el entomo familiar de
sus empleados, y por ello, para la temporada de semana santa t¡ene establecido
que dicho espacio de tiempo sea compartido con la fam¡l¡a.

d. Porlocual, se hace necesario establecer una jornada laboral especial para los días
sábados 17 y 24 de enero y 14 de febrero de 2026, para compensar los días 30 y
31 de mazo y 0l de abril de 2026, correspondientes a semana santa.

e. De esta manera, al real¡zar la compensación antes descrita, Serviciudad ESP EICE
garantlza que no se afec{e la prestación y continu¡dad de los servicios públicos por
ella preslados.

f. Que la Alcaldia Municipal de Dosquebradas exp¡d¡ó el Decreto No.605 del 30 de
diciembre de 2025 que establece: "Por el cual se mod¡l¡ca transitoriamente la
jomada laboral de los empleados de la administrac¡ón central del Municipio de
Dosquebradas, Risarclda".

g. Que el señor Gerente de Serviciudad ESP EICE, acogiéndose a las consideraciones
antes expuesta, y en espec¡al a las establecidas en el Decreto 605 del 30 de
diciembre de 2025.
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.POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE UNA JORNADA ESPECIAL DE TRABAJO Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

c. Que Serviciudad ESP EICE, para otorgarle a sus trabajadores los d¡as laborales de
semana santa para que compartan con sus familias, es necesario que dichos días
sean compensados con otros que no sean laborales. Por ello, para otorgar los días
Iaborales 30 y 31 de mazo y 01 de abril de 2026, los cuales corresponden a la
Semana Santa, es necesar¡o compensar dichos días.
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Establecer una jornada especial de trabajo los días sábados l7 y
24 de enero y 14 de febrero de 2026, la cual será en jornada cont¡nua de 7:00 am a 3.00
p.m., para compensar los días laborales 30 y 31 de mazo y 01 de abril de 2026,
correspondientes a semana santa

ARTICULO SEGUNDO. Ordenar publ¡car en los medios de comunicación mas¡va de
Serviciudad ESP EICE, la jomada especial de trabajo acá establecida, con el objet¡vo de
que sea conocida por todos los usuarios de los servicios.

ARTICULO TERGERO. Ordenar a la Subgerencia Comercial y Mercadeo y a la
Subgerencia Técn¡ca y Operat¡va de la empresa, coordinar con los funcionarios del área, lo
relacionado con la atención al cl¡ente y la prestación de los servicios públicos durante la
jornada especial adoptada, para que éstos no se vean ¡nterrumpidos con la decisión
adoptada.

ARTICULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Exped¡do en Dosquebradas a los siete (07) días del mes de enero de 2026

CARL RAVE VALE
Gerente

Leona s Ram¡rez
Secrelario
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